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EXPEDIENTE  N.º INTERESADO NIF/CIF CONTENIDO PROGRAMA DE SUBVENCIÓN
2008-01-24-0093 JAVIER VALIENTE HIDALGO 12755921Y DESISTIDO/

RENUNCIA
Programa de Fomento del Empleo estable y de calidad (Orden de la 
Consejería de Trabajo y Política Social de 07/03/2007, modificada 
parcialmente por Orden de la Consejería de Empleo y Formación 
de 17/01/2008 y Resolución del  Servicio Regional de Empleo y 
Formación de 14/02/2008)

2008-01-24-0146 GRUPO FORO TRAZABILIDAD 
ALIMENTARIA, S.L.

B73253023 DENEGADO Programa de Fomento del Empleo estable y de calidad (Orden de la 
Consejería de Trabajo y Política Social de 07/03/2007, modificada 
parcialmente por Orden de la Consejería de Empleo y Formación 
de 17/01/2008 y Resolución del  Servicio Regional de Empleo y 
Formación de 14/02/2008)

Contra dichas Resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BORM, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Dichos expedientes se 
encuentran a disposición de sus respectivos interesados en las Oficinas del Servicio Regional de Empleo y Formación (Sec-
ción de Fomento Empresarial) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, ubicadas en Avda. Infante Juan Manuel, 
n.º 14, 30011 de Murcia.

Murcia a de febrero de 2009.—El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Ginés A. Martínez 
González.

——

Consejería de Educación, Formación y Empleo

2103	 Notificación	de	diversos	requerimientos	de	acreditación	contra	actas	de	infracción.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de los requerimientos de 
acreditación de la representación legal de la empresa, relativos a actas de infracción, y no habiendo sido posible la 
práctica de la misma, por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se significa a las mismas 
que los expedientes sancionadores relacionados se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la 
Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
ubicadas en Murcia, Av. de la Fama, 3.

EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN

200855110974 186194/08 Primursa, S.L. MURCIA 10.500 €

200855110984 177306/08 Cocinas de Hoy España, S.L. MURCIA   4.092 €

Comunicándose que ha de acreditar la representación legal de la empresa en el recurso de alzada formulado, mediante 
cualquier medio válido en derecho, adjuntando documento compulsado ante la Administración Pública o fedatario público 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a esta publicación, según lo dispuesto en el art. 32.3 y 4 
de la Ley 30/92 de 26-11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Advirtiéndose que de no subsanar el requisito de forma observado, se entenderá 
desistido de su solicitud.

Murcia, 9 de febrero de 2009.—El Director General de Trabajo, Fernando J. Vélez Álvarez.
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